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"Tierra y agua, los dos fluidos esenciales de los cuales depende la 
naturaleza, se han convertido en botes de basura" 

Jacques-Yves Cousteau  



Residuo 
Sólido 

Residuo 
sólido 

ordinario. 

Residuo 
sólido 

aprovechable. 

Residuos de 
construcción y 
demolición. 

Residuo 
sólido 

especial. 

Decreto 1077 de 2015 

Resultante del consumo o uso 
de un bien en actividades 
domésticas, industriales, 

comerciales, institucionales o 
de servicios, que el generador 
presenta para su recolección 

por parte de la persona 
prestadora del servicio público 

de aseo.  

Resultante de las actividades de 
construcción, reparación o 

demolición, de las obras civiles 
o de otras actividades conexas, 
complementarias o análogas  

Por su naturaleza, composición, tamaño, 
volumen y peso, necesidades de 

transporte, condiciones de almacenaje y 
compactación, no puede ser recolectado, 

manejado, tratado o dispuesto 
normalmente por la persona prestadora 

del servicio público de aseo. 

No tiene valor de uso para quien 
lo genere, pero que es susceptible 

de aprovechamiento para su 
reincorporación a un proceso 

productivo. 

No peligrosas que por su naturaleza, 
composición, tamaño, volumen y 
peso es recolectado, manejado, 

tratado o dispuesto normalmente 
por la persona prestadora del 

servicio público de aseo. 



Es aquel residuo o desecho que por sus características corrosivas, 
reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, infecciosas o 
radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el 
ambiente. Así mismo, se considera residuo o desecho peligroso 
los envases, empaques y embalajes que hayan estado en 
contacto con ellos. Decreto Único 1076 de 2015 

 

Residuo Peligroso 


